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La tala ilegal, aquella que se practica violando las 
leyes forestales nacionales, es un problema grave que 
afecta a numerosos países, y no sólo de regiones tro-
picales. El Banco Mundial estima que entre 10 y 15 
mil millones de dólares se pierden cada año debido a 
la explotación ilegal, con la consecuente pérdida de 
fondos para servicios sociales y esfuerzos por reducir 
la pobreza o mejorar la sanidad y la educación. 

En Brasil, por ejemplo, el Instituto Brasileño de 
Medio Ambiente estima que el 80% de la explotación 
forestal en la Amazonia brasileña, es ilegal.  En 1997, 
la mayoría de las empresas madereras de Camerún 
estaban implicadas en talas ilegales. En Liberia existe 
una relación muy estrecha entre la industria maderera 
y el tráfico de armas, abuso de los derechos humanos 
y conflictos regionales. En Indonesia, en los años 90 
se estimó que el 73% de la explotación forestal era 
ilegal. Las pérdidas económicas motivadas por esta 
explotación ilegal, fueron valoradas a mediados de 
los 90 en 600 millones de dólares americanos al año, 
con una estimación de 15 millones de m3 de madera 
talada ilegalmente.

Según estimaciones de Greenpeace España, el Es-
tado español importó en 2001 más de 860.000 metros 
cúbicos de madera en rollo equivalente (RWE) que 
han sido talados de manera ilegal, procedente prin-
cipalmente de Brasil, Camerún y Rusia. Esto supone 
algo más del 10% del total de las importaciones.

Además, el 0,8% de las importaciones es consi-
derada “madera de la guerra”, procedente de países 
envueltos en conflictos bélicos y donde los ingresos 
son utilizados para financiar la inseguridad y perpe-
tuar los conflictos.

Después de meses de debate, la Comisión Europea 
presentó en mayo de 2003 un Plan de Acción para 
combatir la tala ilegal y el comercio de madera ilegal. 
El plan ha pasado ya por debates y aportaciones de 
grupos de trabajo, embajadores en la UE y diversos 
consejos de ministros. 

Pero Greenpeace defiende un plan que no se ba-
se en medidas únicamente voluntarias y de “buenas 
prácticas”. Greenpeace ha pedido a los países miem-
bros que:

1. La Unión Europea redacte una nueva legisla-
ción que prohíba las importaciones de madera 
y productos de madera procedentes de la tala 
ilegal.

2. Los Gobiernos europeos y la UE consuman, en 
sus obras, suministros y servicios solamente 
productos procedentes de la gestión sostenible, 
excluyendo aquellos de origen ilegal.

3. Se establezcan criterios sociales y ambientales 
mínimos y comunes para la financiación de pro-
yectos por parte de la Unión Europea, para evi-
tar la financiación de actividades que destruyan 
los bosques.

4. Que se promueva la asistencia técnica a los paí-
ses productores para establecer sistemas de ve-
rificación de la legalidad, reformas en el sector 
forestal y posible legislación forestal.

Adjudicaciones públicas y madera 
ilegal

Las obras, suministros y servicios contratados por 
la Administración están siendo ya un instrumento im-
portante para crear un mercado viable de productos 
respetuosos con el medio ambiente. El gran volumen 
de artículos comprados (por ejemplo. suministros de 
material de oficina) o las obras contratadas animan 
a los proveedores, productores o contratistas a ela-
borar productos respetuosos con el medio ambiente, 
reduciendo así el impacto medioambiental de ciertos 
artículos o procesos productivos.

Si se aplican políticas de adjudicaciones ecoló-
gicas pueden conseguirse algunos objetivos ambien-
tales como promover el uso de energías renovables, 
retirar  el uso del PVC, consumir racionalmente los 
recursos hídricos, reducir las emisiones de CO2, o 
prohibir la madera proveniente de talas ilegales y/o 
destructivas.

Los criterios habituales de adjudicación pública 
son el precio más bajo o el “más ventajoso económi-
camente”.  Pero también debe tenerse en cuenta que 
el reciclaje tiene consecuencias económicas positivas 
para la gestión de los residuos, reduciendo los costes; 
y que la eficiencia energética supone un ahorro im-
portante para el país; o que la madera ilegal está cau-
sando pérdidas económicas en los países productores 
de materias primas. Es decir, la expresión “más ven-
tajoso económicamente” debe ser interpretada desde 
la filosofía de “ventajoso desde el punto de vista de 
la sostenibilidad”.

Sin duda, si la UE prohíbe las importaciones de 
madera ilegal y adopta una política de adjudicaciones 
públicas que demanden madera y productos deriva-
dos certificados o, al menos, producidos de manera 
legal, los países productores y con problemas graves 
de ilegalidad en el sector forestal estarán recibiendo 
un importante mensaje para mejorar la gestión fores-
tal de sus bosques.  
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